


































































































Ayuntamiento 
de Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 41/2019

Asunto:   PCAP-CCC

NÚMERO DE EXPEDIENTE  41/2019

TIPO DE CONTRATO MIXTO SUMINISTRO Y SERVICIOS

PROCEDIMIENTO  ABIERTO SIMPLIFICADO

TRAMITACIÓN           Ordinaria              Urgente              Anticipada   

Cabe recurso especial           Sí            NO

Sujeto a regulación armonizada           SÍ            NO

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

1. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Concejalía de Hacienda, Contratación y 
Seguimiento de las Concesiones

Código DIR 3:L01451650

SERVICIO GESTOR Concejalía de Tecnologías de la 
Información

Código DIR3:

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS:ES425

Perfil del contratante https://www.contrataciondelestado.es

Correo electrónico del órgano de 
contratación

licitacion@talavera.org

Responsable del contrato D. Manuel Ignacio Castro Márquez, Jefe del Servicio de Informática

Unidad encargada del seguimiento y 
ejecución del contrato

Servicio de Informática

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto: 
El  contrato  tendrá por  objeto  el  suministro  de  renovación de las  licencias de soporte  de fabricante  y
características avanzadas de seguridad necesarias para el equipamiento firewall de fortinet (Fortigate y
FortiWEB)  y  la  prestación  de  servicios  profesionales  en  materia  de  seguridad  de  la  red,  seguridad
gestionada compartida, para cualquier aspecto de configuración, instalación, mantenimiento, supervisión y
monitorización de los equipos Fortigate y los aspectos relacionados con la seguridad de la red municipal.

Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato:
La red municipal del  Ayuntamiento de Talavera de la Reina tiene equipos firewall para la seguridad de la
red. Estos equipos, del fabricante  Fortinet, tienen múltiples funcionalidades relacionadas con la seguridad
y todas ellas requieren de licencias que las habilitan para poder ser usadas. Estas licencias deben ser
renovadas  anualmente  con  el  fabricante  a  modo  de  suscripción,  sin  ellas  el  dispositivo  es  inútil  no
pudiendo realizar su función.
 Por otro lado para la gestión de la seguridad de la red, aspecto de vital importancia y que requiere de una
dedicación específica y unos conocimientos especializados, el ayuntamiento tiene contratado un servicio
de seguridad gestionada de modo mixto, que incluye una monitorización de la seguridad de la red 24x7. 
Dado que el actual contrato que incluye tanto la renovación de la suscripción de los equipos firewall de
fortinet como la prestación de servicios de seguridad gestionada compartida, finaliza el 30 de noviembre de
2019,  no pudiendo realizar  prórrogas  por  haberse  agotado las  previstas  en el  contrato,  es necesario
realizar  la  correspondiente  licitación  para  establecer  un  nuevo  contrato  que  cubra  los  servicios
mencionados.
El régimen jurídico del contrato será el del suministro en tanto que es la prestación principal y con mayor
valor económico.
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Ayuntamiento 
de Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 41/2019

Asunto:   PCAP-CCC

No división en lotes

Justificación:  El  contrato  contempla  por  un  lado  las  renovaciones  de  la  suscripciones  y  por  otro  la
prestación de servicios profesionales en materia de seguridad. Dado que en la renovación de las licencias
la empresa que realice la renovación actúa de intermediaria entre el ayuntamiento y el fabricante Fortinet y
que en el uso de los equipos pueden surgir incidencias siendo necesario relacionarse con el fabricante
para solucionarlas, siendo la gestión de incidencias parte de los servicios profesionales en materia de
seguridad, es necesario que una sola empresa actúe en ambas partes, concibiendo las mismas dentro de
la misma prestación

Descripción:
Suministro  de  renovación  anual  de  las  licencias  necesarias  para  el  equipamiento  firewall  Fortigate  y
Fortiweb de Fortinet y servicios profesionales en materia de seguridad de la red, seguridad gestionada
compartida,  para  cualquier  aspecto  de  configuración,  instalación,  mantenimiento,  supervisión  y
monitorización de los equipos Fortigate y los aspectos relacionados con la seguridad de la red municipal.

CPV:  48730000-Paquetes  de  software  de  seguridad.,  50332000-Servicios  de  mantenimiento  de
infraestructura de telecomunicaciones., 72611000-6    Servicios de apoyo informático técnico.

Número máximo de lotes a que los licitadores podrán presentar ofertas: Todos

Limitaciones del número de lotes a adjudicar:          SÍ          NO

Número  de  lotes  que  como  máximo  se  pueden
adjudicar a un sólo licitador: 

Criterios objetivos a aplicar para determinar los lotes
que serán adjudicados:

Oferta integradora según artículo 99.5 LCSP:          SÍ          NO

Combinación o combinaciones que se admiten: Clasificación  o  solvencia  exigida  para  cada
combinación:

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:   % Importe Presupuesto base IVA incluido

                   33.040 €             21      6.938,4 €                 39.978,4 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado
Coste de la renovación anual de las suscripciones según indica el propio fabricante Fortinet:
Suscripción Unified UTM para Fortigate 100D:    1350 €  (x2 equipos)
FC-10-VVM01-935-02-12. FortiWeb-VM01 Standard Bundle 1500 €
Costes de la prestación del servicio anual:   3.500 €

Desglose
(artículo 
100 y 130
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía 
(euros)

Licencia 16.800,00

Servicio 14.000,00

Gastos Generales (10%) + Beneficio Industrial (6 %)= 1.400,00 +840,00= 2.240,00

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

Lotes Importe base IVA excluido Tipo de IVA% Importe IVA Presupuesto base IVA incluido

1                    33.040 €             21      6.938,4 €                 39.978,4 €

TOTAL                    33.040 €             21      6.938,4 €                 39.978,4 €
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de Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 41/2019

Asunto:   PCAP-CCC

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

 TOTAL

Presupuesto base de licitación (IVA excluido)      33.040,00 €

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido)

Incremento 10% número de unidades artículo 301 (IVA excluido)

Prórroga/as (IVA excluido) 8.260,00 €

TOTAL VALOR ESTIMADO      41.300,00 €

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: PBL+ PRÓRROGAS

5. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Ayuntamiento Comunidad Autónoma Otros

100 % % %

ANUALIDADES

Ejercicio A cargo del Ayuntamiento A cargo de la CCAA A cargo de otros TOTAL

2019 832,88 € 832,88 €

2020 9.994,60 € 9.994,60 €

2021 9.994,60 € 9.994,60 €

2022 9.994,60 € 9.994,60 €

2023 9.161,72 € 9.161,72 €

TOTAL 39.978,40 € 39.978,40 €

Aplicación presupuestaria:  81 49110 22799

6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

PLAZO TOTAL:  4 años (48 meses)
Fecha de inicio: Desde la firma del contrato
Fecha final: 

PLAZOS PARCIALES:       NO       SI:

Las recepciones parciales       SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la 
parte proporcional de la garantía definitiva.

En los suministros de tracto sucesivo se fijan los siguientes plazos de entregas sucesivas:

En los suministros consistentes en arrendamiento de bienes muebles por un periodo de tiempo se fija
el siguiente plazo de entrega y/o instalación, retirada de los municipales al estado anterior:

PRÓRROGAS:      SI       NO Duración máxima: Hasta 12 meses

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (Código NUTS):ES425 

Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: Por el responsable del 
contrato

7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Condiciones especiales de ejecución (artículo 202.2) como mínimo una:

De tipo social: Descripción: En materia de igualdad. Toda la documentación,
publicidad, imagen o materiales deberán emplear un uso no
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de Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 41/2019

Asunto:   PCAP-CCC

sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de
las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar  una imagen
con  valores  de  igualdad,  presencia  equilibrada,
corresponsabilidad  y  pluralidad  de  roles  e  identidades  de
géneros.

Otras condiciones especiales de ejecución: Descripción:Descripción:  El  contratista  estará  obligado  a
someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea  en
materia de protección de datos

8. REVISIÓN DE PRECIOS 

            NO        SI. Fórmula: 

9. HABILITACIÓN REQUERIDA 

Procede:       NO         SÍ. Documentación para su acreditación:

Servicios de valor estimado igual o inferior a 35.000 euros (artículo 11 RGLCAP).
Procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Servicios de valor estimado superior a 35.000 euros.

Contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de lotes que se licite, sea igual o
inferior a 35.000 euros procede acreditación de solvencia:        SÍ          NO

Contratos no divididos en lotes, o divididos cuando el valor estimado del lote o suma de lotes, sea superior
a 35.000 euros o,  en aquellos en los que siendo el  valor estimado inferior se haya establecido en el
apartado anterior la exigencia de solvencia, se podrá acreditar la solvencia indistintamente mediante:

Solvencia económica y financiera:
Artículo 87 apartado/s: 87.3.a)

Solvencia técnica:
Artículo 89 apartado/s: 89.3

11. TRABAJOS A REALIZAR DIRECTAMENTE POR EL LICITADOR 

Se trata de servicios o trabajos de colocación o instalación en el contexto de un contrato de suministro:
       SÍ        NO  
En caso afirmativo Posibilidad de ejecutar  determinadas partes o trabajos,  en atención a su especial
naturaleza, directamente por el propio licitador o, por un participante en la UTE:          SÍ       NO
Especificar los trabajos:

12. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:     SÍ    NO.
 Identificar los medios personales y/o materiales: 
Este compromiso de adscripción es obligación contractual es esencial:       Sí       NO

Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 
la prestación objeto del contrato:      SÍ        NO

13. GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

PROVISIONAL:     SI      NO Asciende a       % del importe base de licitación 

DEFINITIVA:        SI          Asciende a  5  % del importe de adjudicación IVA excluido 
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Ayuntamiento 
de Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 41/2019

Asunto:   PCAP-CCC

    Asciende  a      %  del  importe  base  de  licitación  en  el  caso  de
adjudicación por precios unitarios

DEFINITIVA:       NO  supuesto:  (indicar el supuesto de excepción de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 107 y DA4 LCSP)

Procede la constitución mediante retención en el precio:      SÍ     NO

14. GARANTÍA COMPLEMENTARIA (ARTÍCULO 107.2 DE LA LCSP) 

Procede:       SÍ            NO

15. PLAZO DE GARANTÍA 

1 año

16. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Pluralidad de criterios de adjudicación (ponderación u orden decreciente de importancia):
Oferta económica más ventajosa sobre el precio de licitación por estar las prestaciones del perfectamente
definidas técnicamente en el PPTP y porque supone un ahora para el Ayuntamiento
El resto de los criterios redundarán en la calidad del suministro.

CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Descripción de la valoración Ponderación

1

Propuesta  de
prestación de servicio.

En la valoración se tendrá en cuenta entre otros:
• Equipo de personas y número de certificaciones
superiores a las requeridas.
• Contenido de los informes periódicos y mayor 
frecuencia de los mismos con respecto a lo 
requerido.
• Equipamiento y nivel de operación de la sala de 
control para el servicio 24x7x365.
• Aspectos que se controlarán en la 
monitorización.
• Otros  aspectos  adicionales  que  las  empresas
licitadoras quieran aportar como  valor adicional
de su prestación de servicio.

Hasta 22 puntos

2 
Mejorar los acuerdos de
nivel  de  servicio
exigidos

Mejorar  los  tiempos  requeridos  en  el  pliego  de
prescripciones técnicas como ANS Hasta 3 puntos

TOTAL Hasta 25 puntos

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número
Descripción  del
criterio

Fórmula Justificación de la fórmula Ponderación

1

Propuesta
económica

P= 45 x(Of. mínima) 
       (Of. valorada).

Se  multiplica  45  por  la
oferta  más  ventajosa
económicamente  y  se
divide  por  la  oferta  de
cada licitador

 Hasta 45 puntos

2 Mejoras • 0  Puntos  sin  no  ofrece
actualizar equipos.
• 25  puntos  si  ofrece
actualizar  a  equipos

Al  ser  una  mejora  no
exigible  en  los  requisitos
del pliego, solo se prevén
tres  posibles  casos:  no

Hasta 30 puntos
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Fortigate 100 F.
• 30  puntos  si  ofrece
actualizar  a  equipos
superior a 100 F.

ofrecer la mejora, ofrecer
el equipo 100 F y ofrecer
un equipo superior al 100
F.

TOTAL Hasta 75 puntos

Criterios especiales de desempate: Los previstos en el artículo 147.2 de la LCSP

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente: 
No procede

     SÍ       NO será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga un umbral igual o
superior. . 

17. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

Procede:       SI  s        NO

Si procede, indicar criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permiten identificar
que una oferta se considera anormal:

Criterios de adjudicación Parámetros que permitan identificar la oferta anormalmente baja

Propuesta económica  Los previstos reglamentariamente.

Plazos de justificación de la anormalidad de la oferta: Los previstos en el PCAP.

18. PLAZO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS 

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre los pliegos y
demás documentación complementaria con una antelación de 12  días antes de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.

Aclaraciones vinculantes :        SÍ       NO

19. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 

Procede:       SÍ       NO 
Si  procede,  por  los  que  se  especifican  los  requisitos  mínimos,  modalidades  y  características  de  las
variantes, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato: 

20. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

La presentación será electrónica a través de la Plataforma de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de
Talavera de la Reina (http  s  ://www.  licitacion.talavera.org  )

Las proposiciones
deberán 
presentarse en:

Un sobre Sobre  AC   de  “Declaración  responsable,  demás  documentación
administrativa  y  oferta  de  criterios  valorables  en  cifras  o
porcentajes”.

x

Dos sobres Sobre  AB  de  “Declaración  responsable,  demás  documentación
administrativa  y  la  oferta  de  criterios  no  valorables  en  cifras  o
porcentajes”

Sobre  C  de  “Oferta  de  los  criterios  valorables  en  cifras  o
porcentajes”

Circunstancias de la D.A. 15.3 de la LCSP que excepcionan su presentación de proposiciones por
medios electrónicos: NO

Plazo de presentación de las proposiciones: 15 días naturales desde la publicación de anuncio en el
perfil del contratante
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21.  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  A  PRESENTAR  EN  RELACIÓN  CON  LOS  CRITERIOS  DE
ADJUDICACIÓN

Documentación a acompañar para acreditar los criterios no valorables en cifras o porcentajes:
Proyecto de prestación de servicio
Tabla de acuerdos de nivel de servicio

Documentación a acompañar para acreditar los criterios valorables en cifras o porcentajes: 
-Propuesta económica
El procedimiento no exige la actualización física de los dispositivos Fortigate, sin embargo se considerará
como mejora si la oferta incluye dentro del precio del contrato, la actualización de los dos equipos físicos
de la instalación por un modelo equivalente actualizado o superior de fortinet.
La  actualización  de  los  equipos  podrá  implicar  la  retirada  de  los  equipos  actuales.  La  instalación
configuración y puesta en marcha se realizará dentro del importe del contrato, no se podrán repercutir
costes adicionales. Los equipos ofertados en la actualización pasarán a titularidad del Ayuntamiento de
Talavera de la Reina.
Todo lo  relacionado con el  licenciamiento del  punto 3  del  presente pliego,  tendrá que adaptarse a  la
suscripción del producto que se proponga como mejora, igualmente dentro del importe del contrato.

22. COMITÉ DE EXPERTOS/TÉCNICOS INFORMANTES 

No procede/ Informe del responsable del Servicio de Informática

23. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD (TODOS LOS LOTES)

Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.

24. PÓLIZAS DE SEGUROS (TODOS LOS LOTES)

Procede:         SÍ          NO
Seguros que se estiman oportunos: 
Momento de entrega de las pólizas: 

25. EMPRESAS NO COMUNITARIAS 

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias:
Procede:        SÍ        NO

26. PENALIDADES

a) Por demora:  Las previstas en el artículo 193 de la LCSP.
Penalidades distintas, de conformidad con los dispuesto en el artículo 193.3 de la LCSP:

b) Por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso : Las previstas en el PCAP
b.1) Por cumplimiento defectuoso:
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes:
b.2) Por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales: 
Las previstas en el PCAP
Procede:      SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.2 LCSP:
b.3) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: Las previstas en el PCAP
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP:

c) Por incumplimiento de los criterios de adjudicación:Las previstas en el PCAP
Procede:       SI        NO
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Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP:

d) Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral:Las previstas
en el PCAP
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 LCSP:

e) Por subcontratación:Las previstas en el PCAP
Procede:      SI        NO

f)  Por el  incumplimiento de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a
terceros  consecuencia  de  la  incorrecta  ejecución  de  las  prestaciones  objeto  del  contrato:  Las
previstas en el PCAP

27. CESIÓN DEL CONTRATO 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero: 
      SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 214.1 LCSP. 
      NO, ya que la cesión no es posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo
214.1 LCSP, por los siguientes motivos:

28. SUBCONTRATACIÓN 

1. De acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.
2. Subcontratación:       SI      NO
- Porcentaje de subcontratación a favor de Centros Especiales de Empleo: 
- Porcentaje de subcontratación a favor de Empresas de Inserción: 

Si procede la subcontratación los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar.

Pago directo a los subcontratistas:        SI      NO

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato a subcontratar, su importe, y el nombre o el
perfil empresarial de los subcontratistas:        SI       NO 

29. RÉGIMEN DE PAGOS 

      Pago único, previa entrega y recepción de conformidad con la totalidad del suministro.
      Se realizarán pagos parciales previa entrega y recepción de las sucesivas partes del suministro según
calendario de entregas del contrato.
       Se expedirán certificaciones anuales correspondientes al coste de la renovación de licencias anual y
los servicios profesionales anuales.

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias:     SÍ       NO proceden.     

30. DATOS DE FACTURACIÓN 

Administración contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Órgano de contratación Concejal Delegado de Hacienda, 
Contratación y seguimiento de las 
concesiones

Código DIR3:L01451650

Órgano con competencia en  
materia de contabilidad

Servicio de Intervención Código DIR3:L01451650

Destinatario del objeto del contrato Ayuntamiento de Talavera de la Reina Código DIR3:L01451650

Página 8 de 9

x

x

x

x

x

x

x

x



Ayuntamiento 
de Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 41/2019

Asunto:   PCAP-CCC

31.  MODIFICACIONES  PREVISTAS  EN  EL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES 

Procede:       SI      NO

32. SUSPENSIÓN 

Abono  al  contratista  de  los  daños  y  perjuicios  por  suspensión  del  contrato:  [de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 208 LCSP].

33. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Las previstas  en el  PCAP,  cláusulas cláusulas  16,18,  40,  42,  51 y  55.  Y además el  incumplimiento
reiterado de las condiciones de prestación del contrato que provoquen pérdida del nivel de seguridad o
rendimiento en la instalación municipales. 
No renovación de las suscripciones de software objeto de licitación que provoquen la pérdida del uso de la
misma.

34. INFORMACIÓN Y/O REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL
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